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ORDENANZA N° .

, 2 3 ole 1999NEUQUEN, .

VISTO; el Expediente N° 36162/99; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Nota N° 244/99 del Instituto Universitario de Ciencias para la
Salud solicita a la Secretaria Académica la modificación del Plan de Estudio de la carrera
Licenciatura en Enfermería (Ordenanza N° 238/99);

Que, dichas modificaciones no implican incremento y/o disminución de
la carga horaria total de la carrera, ni cambio en el número de sus asignaturas o en el de los
contenidos, como así tampoco en las incumbencias de los egresados;

Que, la Dirección de Administración Académica informa que no existe
inconveniente para acceder a lo solicitado por el Instituto;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar las modificaciones del Plan de Estudio de la Licenciatura en Enfermería;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 16 de Diciembre
de 1999 trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: Aprobar las modificaciones del Plan de Estudio de la carrera Licenciatura
en Enfermería (Ordenanza N° 238/99), que se incorpora a la presente como

anexo único.

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese.

Dr. Jorge o. Rab?ssa
RECTOR
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